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RESUMEN EJECUTIVO

	Ministerio/Órgano proponente
	MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIONES
	Fecha
28 de agosto de 2022

	Título de la norma
	Orden por la que se desarrolla el régimen disciplinario del sistema de acogida en materia de protección internacional. 


	Tipo de memoria
	
	Normal  ☒ 
	Abreviada    ☐

	OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA

	Situación que se regula
	Se desarrolla el régimen disciplinario previsto en el artículo 33.3 de la Ley 12/2009, de 30 de octubre y el artículo 32 del Real Decreto 220/2022, de 29 de marzo. 

	
Objetivos que se persiguen
	
· Definir el ejercicio de las competencias y los principios de la potestad disciplinaria, 
· establecer las especificidades de procedimiento y el régimen de recursos, 
· las relaciones con el ámbito penal, 
· graduar el catálogo de conductas y las sanciones, 
· el reembolso y la reparación de los daños causados
· y el caso de los menores.

	
Principales alternativas consideradas
	
Se han considerado las siguientes alternativas.	

La no aprobación de ninguna norma. Se descarta en la medida en que es el propio Consejo de Estado el que ha considerado que, en atención a lo establecido en el artículo 33.3 de la Ley 12/2009, de 30 de octubre es necesario que el grueso de la regulación sobre esta materia se encuentre en una orden ministerial. En consecuencia, tras la aprobación del Real Decreto 220/2022, de 29 de marzo es necesario completarlo con lo establecido en esta orden. 

La aprobación de instrucciones o circulares en lugar de aprobar la orden. Se descarta porque los cambios que se quieren introducir tienen entidad propia, innovan el ordenamiento jurídico y, por tanto, éstas no serían el instrumento jurídico adecuado.

La aprobación de una orden ministerial: se considera el instrumento jurídico adecuado de conformidad con lo establecido en el artículo 33.3 de la Ley 12/2009, de 30 de octubre. 

La aprobación de un real decreto se descarta en base a lo establecido en el artículo 33.3 de la Ley 12/2009, de 30 de octubre.

	CONTENIDO Y ANÁLISIS JURÍDICO

	Tipo de norma
	Orden.

	
Estructura de la norma
	
La norma se estructura en once artículos, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.


	[bookmark: _1fob9te][bookmark: _Hlk100661478]
Informes recabados
	
· Informe del Ministerio del Interior y del Ministerio de Justicia, así como a la Abogacía del Estado del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, en virtud del artículo 26.5 párrafo primero de Ley 50/1997, de 27 de noviembre.

· Informe de la Secretaría General Técnica de este Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, conforme al artículo 26.5, párrafo cuarto, de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre.

· Consulta a la Comisión Interministerial de Extranjería, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto 1946/2000, de 1 de diciembre por el que se regula su composición y funcionamiento.

· De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.1 del Real Decreto 1081/2017, de 29 de diciembre, por el que se establece el régimen de funcionamiento de la Oficina de Coordinación y Calidad Normativa no se ha solicitado el informe de esta oficina. 

· Informe del Foro para la Integración Social de los Inmigrantes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 del Real decreto 3/2006, de 16 de enero, por el que se regula la composición, competencias y régimen de funcionamiento.

· Aprobación previa del Ministerio de Hacienda y Función Pública conforme al artículo 26.5, párrafo quinto, de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre.

· Dictamen del Consejo de Estado, en virtud del artículo 19.2 de la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de Estado.


	Consulta pública
	No se realiza. 

	
Trámite de audiencia e información pública
	
El texto del proyecto inicial ha sido sometido al trámite de audiencia e información pública, a través de la página web del Departamento (artículo 26.6 de la Ley del Gobierno), durante 7 días (entre el XX de septiembre y el XX de septiembre) de conformidad con lo establecido en el artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre.



	ANÁLISIS DE IMPACTOS

	Adecuación al orden de competencias
	Esta orden se aprueba en base al artículo 149.1.2.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de extranjería y derecho de asilo.  

	Impacto económico y presupuestario
	Efectos sobre la economía en general.
	

	
	En relación con la competencia
	☒ la norma no tiene efectos significativos sobre la competencia.
☐ la norma tiene efectos positivos sobre la competencia.
☐ la norma tiene efectos negativos sobre la competencia.

	
	Desde el punto de vista de las cargas administrativas
	☐ supone una reducción de cargas administrativas.
Cuantificación
estimada: 
______________
☐ incorpora nuevas cargas administrativas.
Cuantificación
estimada: _______________
☒ no afecta a las cargas administrativas.

	
	Desde el punto de vista de los presupuestos, la norma
☒ no afecta a los presupuestos de la Administración del Estado.
☐ afecta a los presupuestos de otras Administraciones Territoriales.
	☐ implica un gasto.
☐ implica un ingreso.


	Impacto de género
	La norma tiene un impacto de género.
	Negativo    ☐
Nulo    ☒   
Positivo☐    

	Impacto en la familia
	La norma tiene un impacto en la familia                                                                 

	Negativo    ☐
Nulo☒     
Positivo☒           

	Impacto en la infancia y adolescencia
	La norma tiene un impacto en la infancia y en la adolescencia   
                                                                                                 
	Negativo    ☐
Nulo☒       
Positivo    ☐    

	Impacto en las pequeñas y medianas empresas
	La norma tiene un impacto en las pequeñas y medianas empresas                                                                                                 
	
Negativo    ☐
Nulo ☒
Positivo    ☐

	Impacto por razón del cambio climático 
	De acuerdo con lo establecido en el artículo 26.3.h) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, se concluye que este real decreto no tiene un impacto por razón de cambio climático.
	Negativo    ☐
Nulo ☒
Positivo    ☐

	Otros impactos considerados
	No procede. 

	Otras consideraciones
	






I. OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA.

A. Motivación.

España es un país comprometido con el derecho a la protección internacional. En el ámbito internacional este compromiso se manifiesta en la adhesión a la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, hecha en Ginebra el 28 de julio de 1951, y al Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados hecho en Nueva York el 31 de enero de 1967. 

Con nuestra pertenencia a la Unión Europea las acciones en materia de protección internacional han ido avanzando hacia una mayor homogeneidad con los países de nuestro entorno, pues el sistema europeo común de asilo (SECA) fija un estatuto uniforme de asilo y de protección subsidiaria para los nacionales de terceros países y un sistema común para la protección temporal de las personas desplazadas, en caso de afluencia masiva. 

En concreto, en lo que a este reglamento afecta, es especialmente relevante en este contexto la Directiva 2013/33/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013 por la que se aprueban normas para la acogida de los solicitantes de protección internacional que busca garantizar un nivel de vida digno de los solicitantes y unas condiciones comparables en todos los Estados miembros.

La constatación en el derecho nacional de que España debe asegurar, en coherencia con la normativa europea, la acogida de los solicitantes de protección internacional tiene su reflejo en el capítulo III del título II de la Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y de la protección subsidiaria. 

En desarrollo de lo establecido en esta norma, se aprueba el Real Decreto 220/2022, de 29 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regula el sistema de acogida en materia de protección internacional.

Sin embargo, parte del desarrollo reglamentario que exige la Ley 12/2009, de 30 de octubre debe llevarse a cabo mediante orden ministerial tal y como se puso de manifiesto por el Consejo de Estado en su dictamen 393/2022 en el que se examina el borrador de Real Decreto por el que se aprueba el Reglamento por el que se regula el sistema de acogida en materia de protección internacional. 

Señala el supremo órgano consultivo que “El legislador ha optado, pues, por acudir, en los supuestos mencionados, a la figura de la habilitación per saltum, en la que no se defiere el desarrollo reglamentario a un real decreto del Gobierno -como suele ser habitual-, sino a una orden ministerial que, de este modo, cuenta con una cobertura legal directa. Mediante este tipo de habilitaciones, se altera la secuencia que normalmente suele seguir la habilitación normativa, ya que el desarrollo reglamentario no se remite a un real decreto, sino a una orden ministerial.”

En consecuencia, procede aprobar esta orden que termine de perfilar el régimen jurídico de las personas destinatarias del sistema de acogida desarrollando el régimen disciplinario al que se remite en los apartados 1.b) y c) y 2 e) y f) del artículo 32 del Real Decreto 220/2022, de 29 de marzo. 

B. Objetivos perseguidos.

En la medida en que el artículo 32 del Real Decreto 220/2022, de 29 de marzo señala en su apartado 1º que podrá dar lugar a la reducción de las actuaciones de acogida el abandono del centro o dispositivo de acogida asignado sin informar a los responsables, cuando, de conformidad con el régimen disciplinario aplicable, no deba dar lugar a la retirada de las condiciones de acogida y la vulneración de las normas de funcionamiento básico del centro o de los derechos de otros residentes o del personal, así como la perturbación de la convivencia, cuando, de conformidad con el régimen disciplinario aplicable, estas conductas no den lugar a la retirada de las condiciones de acogida el objetivo de esta orden es aprobar el régimen disciplinario aplicable. 

Así mismo, el apartado 2º de ese mismo artículo 32 señala que darán lugar a la retirada de las condiciones de acogida el abandono del centro o dispositivo de acogida asignado sin informar a los responsables, cuando así lo prevea el régimen disciplinario aplicable y la vulneración de las normas de funcionamiento básico del centro o de los derechos de otros residentes o del personal, así como la perturbación de la convivencia, cuando así lo prevean el régimen disciplinario aplicable. De nuevo, el objetivo en de esta orden es aprobar el régimen disciplinario aplicable siguiendo lo establecido por el Consejo de Estado. 

C. Alternativas.

Se han considerado las siguientes alternativas.	

La no aprobación de ninguna norma. Se descarta en la medida en que es el propio Consejo de Estado el que ha considerado que, en atención a lo establecido en el artículo 33.3 de la Ley 12/2009, de 30 de octubre es necesario que el grueso de la regulación sobre esta materia se encuentre en una orden ministerial. En consecuencia, tras la aprobación del Real Decreto 220/2022, de 29 de marzo es necesario completarlo con lo establecido en esta orden. Así se remite expresamente al régimen disciplinario aplicable en los apartados 1.b) y c) y 2 e) y f) del artículo 32.

La aprobación de instrucciones o circulares en lugar de aprobar la orden. Se descarta porque los cambios que se quieren introducir tienen entidad propia, innovan el ordenamiento jurídico y, por tanto, éstas no serían el instrumento jurídico adecuado.

La aprobación de una orden ministerial: se considera el instrumento jurídico adecuado de conformidad con lo establecido en el artículo 33.3 de la Ley 12/2009, de 30 de octubre. 

La aprobación de un real decreto se descarta en base a lo establecido en el artículo 33.3 de la Ley 12/2009, de 30 de octubre.

D. Adecuación a los principios de buena regulación.

Este proyecto se adecua a los principios de buena regulación a los que se refiere el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas en virtud del cual, “en el ejercicio de la iniciativa legislativa las Administraciones Públicas actuarán de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.”  

A los principios de necesidad y eficacia en tanto que resulta necesario dotar de mayor seguridad jurídica al régimen disciplinario del sistema de acogida en materia de protección internacional, graduando las conductas infractoras, así como las sanciones posibles tanto para que las personas destinatarias como el resto de los operadores tengan mayores certezas sobre cómo se va a proceder frente a conductas no deseables. 

En virtud del principio de proporcionalidad, la norma contiene la regulación imprescindible para atender las necesidades que pretende cubrir y los objetivos que desean alcanzarse con su aplicación. En el caso del procedimiento, se limita a prever las especialidades necesarias en atención a la singularidad de la materia y remite, por lo demás, a lo establecido en las leyes generales, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Cumple el principio de seguridad jurídica en tanto que es una norma coherente con el resto del ordenamiento jurídico, se ajusta a lo establecido en la Directiva 2013/33/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, la Ley 12/2009, de 30 de octubre y el Real Decreto 220/2022, de 29 de marzo.

Al principio de transparencia en la medida en que se ha llevado a cabo el trámite de audiencia e información pública y la norma será publicada en el Boletín Oficial del Estado. 


II. CONTENIDO.

La orden ministerial que se aprueba tiene un total de 11 artículos, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales. 

El primer precepto se encarga de determinar que el objeto de la orden es regular el régimen disciplinario al que remite el artículo 32 del Real Decreto 220/2002, de 29 de marzo. 

El segundo precepto tiene por objeto determinar la competencia general de la Dirección General de Gestión del Sistema de Acogida de Protección Internacional y Temporal en el ejercicio de la potestad disciplinaria y los principios de aplicación de conformidad con lo establecido en el régimen general de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

El artículo tercero regula las especialidades en materia de procedimiento. Así, las formas de iniciación en las que se entiende necesario hacer una referencia expresa a las personas responsables del centro o recurso en tanto que, al no ser administración pública, no pueden llevar a cabo el ejercicio de estas competencias. Además, se definen los órganos que van a instruir y resolver y las relaciones con el procedimiento de solicitud de protección internacional conforme a la Ley 12/2009, de 30 de octubre. 

El artículo cuarto establece el régimen de recursos, señalando la posibilidad de presentar recurso de alzada ante el titular de la Secretaría de Estado de Migraciones.

El artículo quinto regula las relaciones con el ámbito penal, en la medida en que algunas de las conductas que puedan llevarse a cabo en los recursos y centros del sistema de acogida pudieran ser constitutivas de delito. Se referencia la obligación cualificada de denunciar que tienen quienes se encuentran en una posición especial para conocer de los hechos. 

A continuación, los artículos sexto, séptimo y octavo se encargan de graduar las conductas sancionables en base a lo previsto en el Real Decreto 220/2022, de 29 de marzo. Respecto de las normas de funcionamiento básico de los centros, la orden se encarga de predefinir sobre qué deben versar las mismas si bien, se remite a lo dispuesto en el Real Decreto 220/2022, de 29 de marzo en tanto que cada centro o recursos deberá aprobarlas teniendo en cuenta las directrices marcadas por la Dirección General competente. 

El artículo noveno se encarga de graduar las sanciones. Se distingue entre reducción de las condiciones, retirada temporal y retirada definitiva, siendo esta última solo posible en los casos de infracciones muy graves.  

El artículo décimo por su parte prevé el reembolso y la reparación de los daños causados en aquellos casos en los que se hubieran recibido ayudas indebidamente o se hubieran ocasionado daños materiales o personales. 

Por último, el articulo once prevé un régimen específico para menores. 

A continuación, la disposición derogatoria se encarga de especificar que quedan derogadas cuantas normas de rango inferior sean contrarias en lo ahora previsto en esta orden, la disposición final primera se refiere al artículo 149.1.2ª de la Constitución como fundamento competencial para aprobar esta norma y la disposición final segunda especifica la entrada en vigor a los 20 días de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».


III. ANÁLISIS JURÍDICO.

A. Fundamento jurídico y rango normativo. 

[bookmark: _1t3h5sf]La norma que se propone aprobar tiene su fundamento jurídico en la Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y de la protección subsidiaria, específicamente en el artículo 33.3 de que señala que, a los efectos del apartado anterior, el sistema de faltas y sanciones a aplicar en los centros de acogida será el que de forma reglamentaria establezca el Ministerio competente. 

Sobre este particular se entiende oportuno traer a colación la consolidada jurisprudencia del Tribunal Constitucional y el Tribunal Supremo (STC 2/1987 o SSTS de 16 de octubre de 2001, 10 de diciembre de 2002, 14 de julio de 2003, 26 de abril de 2004, 30 de marzo de 2005 y 30 de marzo de 2017) respecto de la aplicación del principio de legalidad en el ejercicio de la potestad sancionadora cuando se trata de personas que tienen una relación de especial sujeción con la administración, como acontece en el presente caso en que son particulares que están integrados de forma transitoria en una organización administrativa y que, en consecuencia, durante ese tiempo la intensidad y frecuencia de los contactos que se producen entre la Administración y los sujetos exige la relajación del principio de legalidad y tipicidad ya que resultaría sumamente dificultoso un intento de definición exhaustiva de conductas sancionables en norma con rango legal. 

Que las personas que viven en los centros de acogida se encuentran en esta relación de sujeción especial parece evidente en el momento en el que se constata la particularidad de las conductas que se quieren evitar. Así, fundamentalmente, se refieren a hechos que ocurren en el marco de la convivencia en los centros en los que se prestan los servicios y van, en el caso de las infracciones más leves, desde incumplir los horarios establecidos a fumar en los lugares no habilitados. 

Ahora bien, sin ser personas que se encuentren en una relación de sujeción general tampoco es posible desconocer que puede establecerse claramente una graduación o nivelación entre aquellos que se vinculan de forma especial con la Administración sin que sea idéntica la posición de estas personas que están en el ámbito de aplicación de este real decreto a las de otros colectivos como los funcionarios o internos en establecimientos penitenciarios o sanitarios. Esto lleva a que la “relajación” del principio de legalidad que se hace sea mínima y siga, de hecho, la doctrina del Tribunal Constitucional (por todas, STC en aplicación del 25 CE cuando dice que los elementos esenciales de la conducta antijurídica tienen que venir establecidos en la Ley 12/2009, de 30 de octubre (artículo 33) y el reglamento solo configura como infracciones las acciones u omisiones subsumibles en la norma de rango legal. Asimismo, es la ley la que configura la naturaleza y límites de las sanciones a imponer (reducción o retirada de las condiciones) limitándose el reglamento a su graduación. En cuanto al procedimiento, y en la medida en que este no está afectado por la reserva legal, se refieren especificaciones consideradas necesarias y en lo demás se remite a lo establecido en la ley general.

En definitiva, se entiende que el rango normativo adecuado es el reglamentario siendo la orden ministerial la forma correcta de conformidad con lo previsto en la Ley 12/2009, de 30 de octubre. Así lo hizo constar como observación esencial el Consejo de Estado en el dictamen elaborado en el marco de la aprobación del Real Decreto 220/2022, de 29 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regula el sistema de acogida en materia de protección internacional.

En cuanto a las competencias de este Departamento en este ámbito, el Real Decreto 497/2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones dispone que corresponden -entre otras- a la Dirección General de Gestión del Sistema de Acogida de Protección Internacional y Temporal, las funciones de planificación, desarrollo y gestión del sistema nacional de acogida integral e inclusión de solicitantes de asilo, refugiados y otros beneficiarios de protección internacional y, en su caso, apátridas y personas acogidas al régimen de protección temporal, en coordinación con la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social.

Por tanto, el rango de reglamento y la forma de orden que se da al proyecto normativo de referencia se considera adecuado y suficiente.

B. Relación con otras normas jurídicas.
     
El proyecto completa, en varios aspectos, la transposición de la Directiva 2013/33/UE, del Parlamento europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, al ordenamiento español efectuada a través del conjunto de normas relacionadas con anterioridad. 

Por otro lado, en el marco del seguimiento de la transposición de la citada directiva, a través del EU Pilot 9848(2021), la Comisión Europea se ha dirigido a España interesándose por la incorporación, en el ordenamiento jurídico español, de algunas previsiones vinculadas a las condiciones de acogida de los solicitantes de protección internacional, entre ellas el procedimiento sancionador aplicable, así como por el proceso y calendario de las modificaciones previstas en la legislación española respecto a la definición del nuevo modelo de acogida en materia de protección internacional.

Según reiteradamente se ha dicho, esta orden constituye además la determinación del régimen disciplinario al que remite el artículo 32 del Real Decreto 220/2022, de 29 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regula el sistema de acogida en materia de protección internacional y se aprueba en base a la previsión establecida en el artículo 33.3 de la Ley 12/2009, de 30 de octubre.

C. Entrada en vigor y vigencia.

La disposición final de la orden prevé su entrada en vigor a los 20 días de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”. Además, esta orden se aprueba con una vigencia temporal indefinida. 

D. Derogación normativa.

Esta orden no deroga otras de forma expresa.  


IV. ADECUACIÓN DE LA NORMA AL ORDEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS.

Se aprueba al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1 2.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de extranjería y derecho de asilo. 

Ello porque este constituye un título habilitante para el cumplimiento de los compromisos internacionales asumidos por España en materia de protección internacional, a través de un conjunto de actuaciones que deben contribuir a una atención armonizada a todas las personas solicitantes y beneficiarias de protección internacional que se encuentren en nuestro país, con independencia del territorio de llegada o de dónde hayan formulado la solicitud de protección internacional. 

De acuerdo con lo anterior, el Real Decreto 497/2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, atribuye a la Secretaría de Estado de Migraciones, a través de la Dirección General de Programas de Protección Internacional y Atención Humanitaria,  la planificación, desarrollo y gestión del sistema nacional de acogida integral e inclusión de solicitantes de asilo, refugiados y otros beneficiarios de protección internacional, en su caso apátridas y personas acogidas al régimen de protección temporal. 

Esta acogida integral e inclusión de personas solicitantes de asilo debe ser desarrollada, de acuerdo las condiciones de acogida recogidas en el capítulo III del título II de la Ley 12/2009, de 30 de octubre. En particular, el artículo 31 de dicha ley establece que los servicios de acogida, su definición, disponibilidad, programas y servicios, se determinarán reglamentariamente por el Ministerio competente para atender las necesidades básicas de estas personas. Dicho Ministerio, de acuerdo con el mencionado Real Decreto, 497/2020, de 28 de abril, es el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, a través de la Secretaría de Estado de Migraciones. Este mismo artículo 31 recoge expresamente la competencia de este Ministerio en la prestación de los servicios de acogida.

Lo anterior no es óbice para el cumplimiento de la disposición adicional cuarta de la mencionada Ley 12/2009, de 30 de octubre, según la cual “Las Comunidades Autónomas, de acuerdo con sus respectivas competencias en los ámbitos sanitario, educativo y social gestionarán los servicios y programas específicamente destinados a las personas solicitantes de asilo, en coordinación y cooperación con la Administración General del Estado.”

Asimismo, “facilitarán el acceso a la información respecto de los recursos sociales específicos para este colectivo, así como sobre las diferentes organizaciones de atención especializada a personas solicitantes de asilo.”

A mayor abundamiento, la STC 1639/2020, señala que “no hay impedimento jurídico para que, sin perjuicio de las actuaciones de carácter ordinario y permanente que lleven a cabo las Comunidades Autónomas, en general, (...) para prestar asistencia social, también a los solicitantes o beneficiarios de la protección internacional, en las circunstancias señaladas, la Administración General del Estado subvencione servicios que la Ley expresamente le encomienda y son anteriores a los que luego prestarán aquellas dentro del Sistema Nacional de Acogida a quienes les sean derivados al efecto. El que materialmente sean de la misma o parecida naturaleza los servicios descritos (...) con los que se integran en el régimen de asistencia social a los inmigrantes previsto por las disposiciones autonómicas, no lleva a una conclusión distinta. En primer lugar, porque tienen lugar en momentos y lugares distintos y porque aquellos responden a una determinación legal específica (...).”

Además de lo anterior, el artículo 149.1.1º de la Constitución habilita al Estado al establecimiento de unas condiciones básicas para garantizar la igualdad de trato en el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes constitucionales. Y, en este sentido, para la consecución de los objetivos de acogida en el ámbito de la protección internacional, se considera necesario el establecimiento de normas y medidas para una actuación armonizada que garantice los estándares recogidos en la normativa nacional e internacional, que se llevará a cabo en recursos específicos puestos a disposición por el Estado al efecto. Todo ello, sin perjuicio de las actuaciones de carácter ordinario y permanente que lleven a cabo las Comunidades Autónomas, en general, para prestar asistencia social, también a las personas solicitantes y beneficiarias de protección internacional. 

Lo anterior resulta de especial relevancia ante el incremento exponencial del número de solicitudes de protección internacional de los últimos años, que ha creado una enorme presión sobre el sistema de acogida, que el Estado está obligado a atender en los términos y con la duración que establece la ley, situación a la que se ha unido, en 2020 la crisis derivada del Covid-19, que hace necesario el refuerzo de los itinerarios de inclusión y adquisición de autonomía de la población solicitante y beneficiaria de protección internacional.

En definitiva, el presente real decreto es acorde con el orden de distribución de competencias y, en particular, con las competencias que las Comunidades Autónomas pueden asumir estatutariamente al amparo de lo dispuesto en el artículo 148.1. 20ª de la Constitución española en materia de asistencia social.

Así, y de acuerdo con los pronunciamientos del Tribunal Constitucional en esta materia (en particular, la STC 31/2010, FJ 83 y la posterior doctrina reiterada en las SSTC 26/2013, de 31 de enero, 154/2013, de 10 de septiembre y 87/2017, de 4 de julio), el real decreto se ha elaborado en el entendimiento de que tal delimitación de competencias “no es óbice, sin embargo, para que el Estado, en su caso, incida en la integración social de los inmigrantes a través de sus títulos competenciales sectoriales, pues tal y como ha afirmado este Tribunal «ciertamente, en el ámbito de la prestación de servicios públicos a los inmigrantes en ejercicio de sus derechos sociales…el Estado siempre podrá ejercer sus competencias específicas reservadas en los diversos títulos del art. 149.1 CE –competencias, por ejemplo, en materia de educación, sanidad o régimen de la seguridad social–(…)”.


V. DESCRIPCIÓN DE LA TRAMITACIÓN.

Trámite de consulta pública

El artículo 26.2 de la Ley 50/1997 de 27 de noviembre, del Gobierno, así como el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas determinan que en la elaboración de las normas reglamentarias se sustanciará una consulta pública, a través del portal web del departamento competente, con carácter previo a la elaboración del texto.

No obstante, en la elaboración de este proyecto normativo no se ha realizado dicho trámite de consulta previa. En primer lugar, porque el texto ya se había elaborado en la medida en que la aprobación de esta orden trae causa de la observación hecha por el Consejo de Estado en la tramitación del Real Decreto 220/2022, de 29 de marzo. Además, la propuesta normativa no tiene impacto significativo en la actividad económica y regula aspectos parciales de una materia. 

Informes recabados

· De conformidad con el artículo 26.5, párrafo primero, de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, el xx de xx se han solicitado los informes del Ministerio del Interior, el Ministerio de Justicia y de la Abogacía del Estado del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.

El informe de la Abogacía del Estado se recibe el 9 de junio de 2022 y en él se expresa la conformidad con el texto. 

El informe del Ministerio de Justicia se recibe el 24 de agosto de 2022. El informe lo realiza la Secretaría General Técnica y hace una serie de observaciones que organiza en al contenido y de carácter formal. Se incluyen la mayoría de estas observaciones salvo la que propone concretar la conducta infractora prevista en el apartado e) del artículo 7: perturbación gravea de la convivencia.

Lo cierto es que muchas de las conductas que se van a poder englobar en ese tipo van a poder están sancionadas en el ámbito de lo penal. Se entiende, no obstante, que esto no es contrario el principio non bis in ídem en la medida en que se trata de sujetos colocados en una situación de sujeción especial respecto de la Administración y, en consecuencia, la sanción administrativa y la penal van a proteger bienes jurídicos distintos. El bien jurídico que fundamentalmente se quiere proteger en el plano administrativo es, precisamente, el restablecimiento del normal funcionamiento del sistema de acogida. De ahí que se entienda suficientemente definida la conducta, en línea con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 12/2009 sin perjuicio de que, en la instrucción del procedimiento, como no puede ser de otra forma, deban tenerse en cuenta todos los principios que rigen el ejercicio de la potestad sancionadora y, en especial, el principio de proporcionalidad. 

Por último, el texto se va a someter a consulta de:

· la Comisión Interministerial de Extranjería el XX de XX, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del Real Decreto 1946/2000, de 1 de diciembre por el que se regula su composición y funcionamiento.

· el Foro para la Integración Social de los Inmigrantes, el XX de XX, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 del Real decreto 3/2006, de 16 de enero, por el que se regula la composición, competencias y régimen de funcionamiento.

· A los efectos establecidos en el artículo 26. 5, cuarto párrafo, de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, el 7 de julio de 2022 se ha recibido informe de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. Se han incluido todas las observaciones hechas con la excepción de la propuesta referente al artículo 3 sobre la revisión de la expresión “de oficio” en la medida en que se entiende conforme a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

· De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.1 del Real Decreto 1081/2017, de 29 de diciembre, por el que se establece el régimen de funcionamiento de la Oficina de Coordinación y Calidad Normativa no se ha solicitado el informe de esta oficina. 

· El XX de XX, conforme a lo establecido en el artículo 26.5, quinto párrafo, de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, se solicita la aprobación previa del Ministerio de Hacienda y Función Pública.

Trámite de audiencia e información pública,

En virtud del artículo 26. 6 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, y del artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se ha realizado el trámite de audiencia e información pública publicando el texto del proyecto normativo y su memoria en la página web del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones durante un plazo de 7 días hábiles. 

El plazo se ha reducido de 15 a 7 días de conformidad con lo establecido en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre por existir razones que lo justifican. En particular, además de las ya establecida en la justificación de la no realización del trámite de consulta pública, se trata de una norma cuya delimitación viene preestablecida por lo previsto en la Directiva, la Ley y el Real Decreto de las que trae causa. Las conductas están fundamentalmente prefijadas en la norma con rango legal y, en consecuencia, no es una norma abierta con carácter general a la participación ciudadana. Además, se va a dar audiencia a los sujetos especialmente afectados. 

Se ha llamado a participar en audiencia a las entidades del tercer sector en tanto que afectadas o posibles afectadas en la medida en que puedan ser indirectamente prestadora de los servicios de acogida. 

Dictamen del Consejo de Estado

De conformidad con lo establecido en el artículo 22.1.3 de la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril del Consejo de Estado, y en el artículo 128 del reglamento Orgánico del Consejo de Estado, aprobado por Real Decreto 1674/1980, de 18 de julio, es preceptivo solicitar al Consejo de Estado la emisión de dictamen.

Aprobación, publicación y entrada en vigor. 

La aprobación de esta orden compete al Ministro de Seguridad Social, Inclusión y Migraciones. Se publicará en el Boletín Oficial del Estado y entrará en vigor el día siguiente al de su publicación. 


VI. ANÁLISIS DE IMPACTOS.

A. Impacto económico.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 26.3.d) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, se concluye que este real decreto no tiene un impacto económico.

B. Impacto presupuestario. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 26.3.d) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, se concluye que este real decreto no tiene un impacto presupuestario.

C. Cargas administrativas.

El análisis de las cargas administrativas se realiza conforme a lo dispuesto en el artículo 26.3.e) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno y el artículo 2.1.e) del Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre.
 
La norma proyectada no impone cargas administrativas innecesarias. 

D. Impacto por razón de género. 

El análisis del impacto por razón de género se ha realizado en virtud de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, y en el artículo 26.3.f) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.

Se concluye que este real decreto no tiene un impacto por razón de género.

E. Impacto en la infancia y la adolescencia. 

El impacto sobre la infancia y la adolescencia se analiza sobre la base del artículo 2.1.f) del Real Decreto 931/2017, de 2 27 de octubre y del artículo 22 quinquies de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en la redacción dada por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia (artículo primero. veintiuno).

Se entiende positivo en la medida en que se prevé un impacto positivo en tanto que se establece que el procedimiento disciplinario como tal no será de aplicación para los menores de edad.

F. Impacto en la familia.

El análisis de impacto en la familia se analiza sobre la base del artículo 2.1.f) del Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre y de la disposición adicional décima de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas introducido por la disposición final quinta de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.

Este proyecto normativo tiene un impacto positivo en la familia por cuanto se prevé que en ningún caso los menores con mala conducta podrán ser apartados de su familia siguiendo, además, la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (sentencia de 12 de noviembre de 2019, asunto Haqbin).

G. Impacto en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.1.g) del Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre y la disposición adicional quinta de la Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad no se consideran impactos relevantes en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad de las personas con discapacidad. 

H. Impacto por razón del cambio climático.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 26.3.h) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, se concluye que este real decreto no tiene un impacto por razón de cambio climático.
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